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Resolución de 24 de mayo de 2022, del Vicerrectorado de Investigación, de la Universidad 
de Jaén, por la que se establece el aplazamiento de incorporación de beneficiarios ayudas de 
la Acción 9 para la “Contratación de Personal Investigador que haya superado el 85% de la 
puntuación máxima en la Convocatoria Ramón y Cajal”, dentro del Plan Operativo de 
Apoyo a la Investigación de la Universidad de Jaén (2021-2022) 

El Plan Operativo de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Jaén (2021-2022) define la 
Acción 9 por la que se financia la contratación de personal investigador que haya superado el 85% 
de la puntuación máxima en la convocatoria Ramón y Cajal. 

Por Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la Universidad de Jaén, se publican las bases 
reguladoras y la convocatoria para la “Contratación de Personal Investigador que haya superado 
el 85% de la puntuación máxima en la Convocatoria Ramón y Cajal”, dentro del Plan Operativo 
de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Jaén (2021-2022). 

Por Resolución de 11 de enero de 2022, del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Jaén, por la que se publica la Resolución Definitiva de Adjudicación de las “Ayudas para l la 
contratación de Personal Investigador que haya superado el 85% de la puntuación máxima en la 
convocatoria Ramón y Cajal”, con cargo a la Acción 9 del Plan Operativo de Apoyo a la 
Investigación de la Universidad de Jaén (2021-2022), estableciéndose en el punto Cuarto de dicha 
Resolución que el personal investigador beneficiario deberá incorporarse en el plazo de 20 días 
naturales siguientes a la publicación de dicha Resolución.  

La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén, en su sesión extraordinaria número 209 
del antiguo mandato, 47 del nuevo mandato, celebrada el 24 de enero de 2022, vistas las causas 
que motivan la excepcionalidad y su debida justificación para aplazar la fecha de incorporación 
de las personas beneficiarias que lo han solicitado,  

RESUELVE 

Aplazar la fecha de incorporación de las siguientes personas beneficiarias, según detalle 
consignado a continuación:  
 
 
DNI Nombre y Apellidos Fecha de incorporación 
77****20X David Moreno  González 1 de noviembre de 2022 
51****42A Óscar Horacio Ocaña Terraza 16 de noviembre de 2022 
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó, en el plazo de un mes, según disponen los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de la Administraciones Públicas.  
 
 

 
Gustavo Adolfo Reyes del Paso 

Vicerrector de Investigación  
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